
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD Y ESTRATEGIA DIGITAL

COMUNICACIONES Y 
NOTIFICACIONES EN SITE

Acuses de recibo



En las comunicaciones o notificaciones con gestión centralizada, será el CIE quien incorpore el acuse al expediente una
vez procesado por Correos.

En las comunicaciones o notificaciones con gestión descentralizada será el propio gestor quien ha de gestionar el acuse
de recibo:

Escaneo
Información de la entrega
Incorporación del acuse digitalizado

Acceder al Detalle de la notificación

Introducir la Información del acuse

Incorporar imagen digitalizada

Incorporación de acuses de recibo



¿Cómo compruebo los acuses de notificaciones con gestión 
centralizada?



Bandejas de usuario
En la Bandeja de Expedientes, hay dos canales en que recibiremos el aviso de que se ha cargado el acuse de recibo:



¿Cómo tramito mis acuses?



1. Acceder al detalle de la notificación
En el Detalle de la notificación, accedemos al menú Operaciones Registrar notificación.



2. Introducir la información del acuse
Introduciremos la información recogida en el acuse de Correos: fecha y estado.

Guardar.



3. Importar la imagen escaneada
Una vez guardado el acuse, nos aparece la opción para importar la imagen previamente escaneada, o si tenemos un
escáner conectado directamente al equipo, escanearlo.

Importar Escanear



3. Importar la imagen escaneada
Tipo, estado de elaboración, documento.
En la ventana de importación de documentos, estableceremos:

1.TIPO DE DOCUMENTO
Acuse de notificación digitalizado.
(rellena automáticamente el nombre)

2. ESTADO DE ELABORACIÓN
Copia electrónica auténtica de 
documento papel

3. SELECCIONAR DOCUMENTO
Seleccionar el acuse digitalizado

4. Aceptar



Incorporación del acuse.
Actualización del expediente
Una vez incorporada la imagen del acuse, se actualiza la información en el expediente, y podremos también verla en
el detalle de la notificación.




